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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA.- Buenos 

días, compañeros y compañeras diputadas. 

A nuestra invitada especial, la doctora Diana Alarcón Jiménez. Le damos la más cordial 

bienvenida agradeciéndole que nos acompañe. 

A todas aquellas personas que nos siguen en esta transmisión por las redes sociales y 

que nos honran con su presencia, también les damos la cordial bienvenida a esta 1ª 

reunión ordinaria del Comité de Asuntos Internacionales. 

Solicito al diputado Secretario prosiga a pasar lista de asistencia para verificar si existe el 

quórum legal para sesionar. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS.- Buenos días, 

diputado. 

Por instrucciones del Presidente proseguiré a pasar lista de asistencia. 

Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza: Presente. 

El de la voz, diputado Temístocles Villanueva Ramos, presente. 

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: Presente. 

Diputado Héctor Díaz Polanco: Presente. 

Diputado Christian Manuel Moctezuma González: Presente. 
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Se informa a la Presidencia que hay un registro de 5 diputados conectados de manera 

virtual, por lo tanto hay quórum para iniciar la sesión, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Abrimos la reunión. 

Les doy a ustedes nuevamente la más cordial bienvenida a esta 1ª reunión ordinaria del 

Comité de Asuntos Internacionales, esperando tener en esta primera ocasión que sea 

breve pero también productiva. Muchas gracias. 

Solicito al Secretario diputado dé lectura al orden del día y consultar si es de aprobarse. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia doy lectura al orden del día. 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo del Comité 

de asuntos Internacionales correspondientes al primer año legislativo. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura de la reunión. 

¿Algún integrante desea hacer uso de la palabra? 

No habiendo quién haga uso de la palabra, se consulta en votación económica si se 

aprueba el orden del día. Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Hay mayoría por la afirmativa. Queda aprobado, Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En vista de lo anterior, se aprueba el orden del día. 

Diputado Secretario, si nos hace el favor de continuar con el siguiente punto de la misma. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del orden del día es la aprobación del acta de la 

reunión anterior. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario.  



3 

 

Les informo a los presentes que el acta fue remitida con oportunidad a todos ustedes, por 

lo que solicito a la Secretaría se consulte al Comité si es de aprobarse el acta de la 

reunión anterior.  

EL C. SECRETARIO.- Se consulta en votación económica si se aprueba el acta de la 

reunión anterior. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

Se aprueba por unanimidad, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Si se aprueba la reunión anterior, Secretario, le solicito continuar 

también con el siguiente punto del orden del día, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del Programa Anual de Trabajo del Comité de Asuntos Internacionales 

correspondiente al Primer Año Legislativo.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario. 

Le solicito que consulte a este Comité si es de aprobarse el plan de trabajo que 

igualmente se les envió con oportunidad previa. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, Presidente. 

Se consulta en votación económica si se aprueba el Plan de Trabajo. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

¿Por la negativa? 

Se aprueba por unanimidad, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario. Continúe con el siguiente punto del orden del 

día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto en el orden del día se refiere a asuntos 

generales.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario. 

El día de hoy nos acompaña la doctora Diana Alarcón Jiménez, encargada de los asuntos 

internacionales del Gobierno de la Ciudad de México, a quien me gustaría previamente 

darle el uso de la palabra y si me permiten, después de ello, para que tenga un poco más 

de cuerpo nuestra reunión, permitirme citar el objetivo general y los objetivos específicos 

del plan de trabajo de una manera breve. 
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Doctora, si es tan amable, si desea usted comentar o intercambiar con nosotros algún 

punto de vista.  

LA C. DRA. DIANA ALARCÓN JIMÉNEZ.- Muchas gracias, diputado Presidente. 

Muchísimas gracias a todos ustedes por la invitación para ser parte de esta sesión del 

Comité de Asuntos Internacionales.  

Para nosotros en la Ciudad de México es de vital importancia la relación con el Congreso 

y, principalmente desde las funciones que yo desempeño, con este Comité de Asuntos 

Internacionales. 

Ustedes saben, en el artículo 20 de la Constitución Política de la Ciudad de México esta 

ciudad ha quedado definida como una ciudad global. La Ciudad de México ha sido una 

ciudad global desde sus inicios podríamos decir, en el sentido de que es una gran 

metrópoli que tiene una interacción muy activa con el resto del mundo que se ha 

beneficiado de las múltiples migraciones, visitas de millones de personas prácticas de 

todo el mundo. 

En ese sentido para nosotros el artículo 20 constitucional es el punto de partida para 

ordenar, para organizar la acción internacional del Gobierno de la Ciudad de México y la 

relación con ustedes, como Comité especializados del Congreso en temas 

internacionales, es de vital importancia. 

En estos tiempos inusuales, con casi dos años que tenemos de pandemia, una de las 

mayores aportaciones que hemos tenido de la acción internacional es el entender, el 

aprender cómo se maneja una pandemia de la cual teníamos cero conocimiento cuando 

esto inició a principios del año 2020, y ha sido esta interacción con otros pares en otras 

ciudades en donde en el hacer hemos venido aprendiendo que hemos recogido 

experiencias, que hemos aprendido, que hemos logrado afinar los instrumentos de política 

pública que en la Ciudad de México hemos implementado. 

En ese sentido la cooperación y el trabajo conjunto con ustedes, congresistas, ha sido 

muy importante. Algunos de ustedes estuvieron ya en este mismo Comité de Asuntos 

Internacionales en la Legislatura anterior y serán testigos del gran intercambio y trabajo 

que hicimos desde distintos puntos para hacernos de conocimiento, para hacernos de 

aprendizaje, para traer nuevas tecnologías, prácticas innovadoras, etcétera, a la Ciudad 

de México. Esto solamente para hablar del manejo de la pandemia, para no hablar de 

todos los otros temas de gran relevancia evidentemente para el Gobierno de la Ciudad.  
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Termino diciendo que nosotros estamos obligados por la misma Constitución, de la cual 

ustedes son guardianes, estamos obligados a informar al Congreso, a ustedes 

directamente sobre la acción internacional del Gobierno de la Ciudad cada 6 meses, y en 

ese sentido estábamos esperando esa primera interacción con ustedes para ir 

programando ya la entrega del informe semestral de actividades internacionales del 

Gobierno de la Ciudad en el primer semestre de este año, que tenemos listo ya, está a 

disposición y que muy próximamente esperamos entregar directamente a ustedes, nos 

pondremos de acuerdo sobre el momento, la fecha. Pero esto para decir que estamos no 

solamente listos para reportar a ustedes congresistas todas las acciones que desde el 

Gobierno de la Ciudad se están tomando en el ámbito internacional, sino para ir con 

ustedes y trabajar juntos en la proyección de lo que hacemos en esta gran ciudad. 

Muchísimas gracias por esta invitación, por esta acogida y estoy segura que tendremos 

varios meses, años por delante para trabajar juntos en esta gran tarea. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, doctora. 

Ese es el objetivo general de nuestro Comités precisamente promover la acción 

internacional del Congreso de una manera incluyente y participativa, mancomunada con 

la organización a su cargo y que en la Ciudad de México permita que tengamos un 

desarrollo común respecto a asuntos internacionales, para que las atribuciones del 

Comité que están especificadas en el artículo 307 de nuestro Reglamento del Congreso, 

nos permita trabajar de una manera mutua y para que podamos proponer soluciones con 

nuestros puntos de  vista, pero siempre atendiendo la forma de pensar del Gobierno de la 

Ciudad de México en el aspecto de los asuntos internacionales y así poseer una agenda 

común incluyente que nos involucre en la participación no solamente de nosotros, de la 

sociedad civil, de empresarios, de expertos, de las entidades del gobierno que tengan 

responsabilidades y necesidades tener una comunicación internacional que podamos 

nosotros facilitar ese aspecto, siguiendo desde luego los instrumentos internacionales que 

hayan celebrado nuestro gobierno y que se deben de cumplir puntualmente. 

Por otro lado, dar seguimiento a las quejas, a las necesidades que los ciudadanos 

presenten al gobierno a través del Congreso y tengamos conocimiento mutuo para 

poderlos atender y desde luego que promoviendo el Congreso, el Poder Legislativo 

intercambiando en materia educativa, científica con otras instituciones internacionales nos 
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ayudará de una manera conjunta para que el aspecto internacional de nuestra ciudad sea 

de mayor relevancia y de esa manera fortalecemos la relación internacional del Congreso 

con la Jefatura y con el Gobierno de la Ciudad de México y podremos tener una mejor 

oportunidad en estos aspectos que son muy importantes. 

Sintetizando de una manera general el objetivo general que usted, doctora, nos lo ha 

señalado y que creo que estaremos todos de acuerdo y esperemos que nuestros 

compañeros diputados así lo vean porque así está colocado en nuestro plan de trabajo 

que todos hemos aprobado el día de hoy. 

Si desea alguien hacer uso de la palabra, algún otro legislador, con todo gusto lo 

escucharíamos. 

EL C. DIPUTADO TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS.- Yo, diputado. 

EL C. PRESIDENTE.- Por favor. 

EL C. DIPUTADO TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS.- Gracias, diputado Fausto. 

Yo quisiera agradecerle la apertura de usted y de su equipo para poder sumar temas y 

esfuerzos al plan de trabajo que acabamos de aprobar, entre otros la producción del 

programa de televisión dentro de nuestro Canal, del Canal del Congreso, un programa de 

televisión que retome los temas de la agenda internacional de nuestro país y de nuestra 

ciudad.  

También la inclusión del acuerdo que estamos cercanos a celebrar con el Global Equality 

Caucus que representa la coalición de legisladores LGBTTTI a nivel internacional y que 

tienen interés en realizar un encuentro regional en la Ciudad de México para reunir a 

todas y todos los legisladores latinoamericanos. 

También la propuesta para realizar una mesa de trabajo con la oficina de la persona 

comisionada en derechos humanos de Naciones Unidas. 

Finalmente, la propuesta para la conmemoración y celebración por los aniversarios de los 

tratados de Tlatelolco y de la conferencia de Chapultepec, que son dos momentos 

importantes en la historia de nuestro país y la suma que hemos hecho en favor de una 

agenda internacional por la paz en el mundo. 

Yo finalmente quisiera agradecerle a la doctora Ariana Alarcón que nos acompañe esta 

mañana, sabemos que la salud no se lo permitió acudir a la instalación de este Comité, 

pero por supuesto que con la disposición total para colaborar de manera conjunta con la 
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oficina que ella encabeza, muchos de los temas que he mencionado ahora mismo creo 

que los podríamos llevar a cabo junto con usted, doctora, la historia que pudimos llevar a 

cabo en la I Legislatura habla de una colaboración conjunta entre Congreso y poder 

ejecutivo que resultó bastante fructífera en el fortalecimiento de la agenda legislativa. 

Muchas gracias, doctora Alarcón, muchas gracias, diputado Presidente. 

EL C. DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO.- Presidente, no sé si me 

permita el uso de la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- Por favor, con todo gusto, diputado. 

EL C. DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO.- Muchísimas gracias, 

Presidente, Secretario y compañeros diputados, doctora. 

Primero que nada agradecerle por esa buena disposición, sobre todo porque la agenda 

internacional yo al ser el diputado migrante hoy del Congreso de la Ciudad de México 

donde históricamente por primera vez se tiene a un representante electo por los 

capitalinos y capitalinas alrededor del mundo, tenemos una agenda internacional con un 

mayor enfoque de participación y de cómo conectar a esta diáspora capitalina que si bien 

se diferencia del resto de las entidades por un nivel educativo mayor, un nivel 

socioeconómico mayor y también un interés importante en cómo colaborar con la Ciudad 

de México, así es que por favor me pongo en calidad también de diputado migrante, pero 

también como Vicepresidente del Comité a sus órdenes, poder trabajar en conjunto por 

una agenda internacional hoy en los tiempos postpandemia representa una apertura y una 

lección que nos ha dejado el covid que es cómo poder conectar incluso al mundo desde el 

uso de tecnologías como hoy lo estamos haciendo. 

Por lo tanto, enhorabuena, a trabajar y cuenten conmigo como representante de los 

capitalinos en el extranjero así como integrante del Congreso de la Ciudad estoy a sus 

órdenes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Torres Guerrero. ¿Algún otro diputado 

desea hacer uso de la palabra? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, se levanta la primera reunión ordinaria del 

Comité de Asuntos Internacionales correspondiente a la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México y siendo las 10:26 horas del día 24 de noviembre de 2021, les 
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agradezco mucho su asistencia y su colaboración. Enhorabuena y mucho éxito para todos 

los compañeros integrantes de este Comité y esperamos siempre con la compañera de la 

doctora Alarcón. Muchas gracias. 

 


